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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELECTRÓNICA, NIÍMERO IA-07lB00001-E2654-2022· 

CONTRATACIÓN-GEL "SERVICIO DE VERIFICACIÓN E INTEGRACIGN DE EXPEDIENTES E INFORME 
E:JECZUTIVO DE EVALUACIÓN DC!JCC!JMENTAL PARA LA EXFINCIÓN DEL FONDO lfJE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL INSTITUTc:J POLITÉCNICO. NACIONAL" (FIC::DT·IPN) 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 27 de junio de 2022, en la Dirección de Recursos Materiales 

e Infraestructura del Instituto Politécnico Nacional (IPN}, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. 

Av. Miguel Bernard, CoL La Escalera, Alcaldía Gustavo A Madero, C.P. 07320; se reunieron Jos servidores públicos 

cuyas rúbricas aparecen al margen de cada foja útil y sus nombres y firmas al final de la presente Acta en el 

recuadro respectivo, con objeto de llevar a cabo el Acto de Notificación del Fallo de la Invitación indicada al 
rubro, en cumplimiento de Jo que establecen Jos artículos 134 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos, los artículos 3 fracciones IX, 25 primer párrafo, 26 fracción 11, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1, 36, 36 Bis 
fracción 1, 37,37 Bis, 43 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante 

la Ley); y 52 y 77 de su Reglamento, así como Jo previsto en el Numeral 3.18 "Acto de Fallo" de la Convocatoria de 
referencia. 

Este acto es presidido por el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Materiales e 

Infraestructura, servidor público designado y facultado por el Numeral VIA9. de las Políticas Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional 
(PO BALINES), y por parte del Área Técnica y Requirente, el L.C.P. Alfredo Santiago Ortiz Jefe de la División de 

Registro y Control de Operaciones de la Dirección de Recursos Financieros del 1 PN, servidores públicos 

designados por el Instituto Politécnico NacionaL 

De igual forma, se hace constar que para el desarrollo del presente Acto, se contó con la asistencia del Mtro. 
Héctor Ramos Bellizzia, representante del Órgano Interno de Control en el IPN y el Lic. Vicente Jacinto 
Ambrocio, representante de la Oficina del Abogado General del IPN. 

El servidor público que preside el acto, informó a Jos asistentes que Jos servidores públicos en el contacto con 
particulares deben observar el "Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 

prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de agosto de 2015, modificado el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser 

consultado en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas

otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-coricesiones-97983 

Asimismo, se hace constar que de conformidad con Jo dispuesto por Jos artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley, 

a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo 

con el carácter de observador. 

Se procedió a verificar el "Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados", emitido el día 27 de junio 
de 2022, por la Secretaría de la Función Pública, sin encontrarse alguno de Jos licitantes participantes en dicha 

relación, situación que se hace del 'conocimiento a los interesados. 

De igual forma, de conformidad con lo señalado por el Sistema CompraNet, referente a verificar que las empresas � participantes se encuentren debidamente constituidas, se consultó el "Listado Completo" de la página del 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVI-TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS-DE CARÁCTER NACIONAL · ELECTRÓiiiiCA, NÚMERO JA-017BOOOÓ1-E26Sl4-2022 

CONTRATA€1ÓN DEL "SERVICIO DE VERIFICACiÓN E INTEGRACiÓN DE EXP!EDIENTES E INFORME 
EJECUTIVO DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL PARA LA EXPINCIÓN DEL FONPO DE INVESTIGACIÓN 
CIENT{F/eA Y DESARROLLe> TECNOL,ÓGICO DEL INSTITIJT(!) POL:ITÉCZNICO NACIONAL" (FICDT-IPN) 

. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Sistema de Administración Tributaria (SAT} de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al que hace 

referencia el artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Listado de contribuyentes 

Datos abiertos 
deiSAT 

, (Articulo 69-8 del Código Fiscal de la Federación) -· . . . 

Información actualizada al 06 de Abril de 2022. 

Articulo 69-B. primer y ses¡undo p;arr;zfo del CFF 

Cuando la autoridad fiscat detede Qlle un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos. personal. infraestructura o capacidad material, direda o 
indirectamenle, para prestar k>s sen.icios o producir, comefcializar o entregar los bienes que ampatiln tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no. 
localizados, se presumiré la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

En este supuesto, procederá a nottftcar a los contribuyentes que se cncuenllen en dcha situación a través de su buzón tributario, de la pagina de internet dcl Servido de 
.Admim'ltradón Tnbutaria, asi como mediante publicadén en el Diario Oficial de la Federación, con eJ objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar ante la autoridad 
fiscal lo que a su derecho convenua y aportar la documentadOn e informad6n que consideren per1inentes para desvirtuar los hechos que nevaron a la autoodad a notif1cat1os. Para 
ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince dfas contados a partir de la Ultima d� las notificaciones que se hayan efedua do. 

Archivos disponibles: 

Listado ComJ!ieto 

DetlniUvos 

Desvirtuados 

Al analizar las proposiciones recibidas para su revisión cualitativa y detallada presentadas por los siguientes 

licitantes: 

No. LICITAN;JiES QUE ENVIARON,.SUS PRQPOSICIONES ELECTRÓNICAS PARA ESTE ACTO 

1 CENTRO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA, A.C. 
'2 SOLUCIONES DE PLANEACIÓN EMPRESARIAL, S.C. DE R.L. DE C.V. 

Se tomaron en cuenta los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos que concurrieron en su 

formulación bajo el método de evaluación de puntos y porcentajes; elaborándose la evaluación de las propuestas 
técnicas de los licitantes por parte del área técnica y requirente del servicio, la cual fue emitida por oficio número 

DRF/1231/2022, de fecha 24 de junio de 2022, suscrito por la M.C. E. Yessica Gasea Castillo, Directora de Recursos 
Financieros del IPN; así como, la evaluación de los aspectos legales, administrati\,fOS y económicos en la que 
participó el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Materiales e Infraestructura, 

elaborada con fecha 24 de junio de 2022. 

Lo anterior con fundamento a Jo dispuesto por Jos artículos 36, 36 Bis de la Ley y 52 de su Reglamento, que a la 

letra dicen: 

�--
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVI·TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELEC"PRQNICA, NJ!JMER0 IA-071BOOOOl:E2654-2022 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE VERIFICACI.ÓN E INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES E INFQRME 
E3ECI:JTIVO DE EVALUACIÓN DOCUMENT-AL PARA LA EXT<INCIÓN.P.EL FONDO DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGiéQ GEL .INSTITUTG POLITÉCNICO NACIONAL" {FICDT-IPN} 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación: 
( ... )" 

"Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya 
oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, 

l. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de punto y porcentajes, 
o bien, de costo beneficio. 

( .. . )" 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 52.- Cuando la convocan te determine utilizar el criterio de evaluación de puntos y porcentajes para la 
adquisición de arrendamiento de bienes o la contratación de servicos deberá establecer en la convocatoria a 
la licitación publica los rubros y subrubros de las propuestas tecnicas y económica que integran la proposición; 
la calificación numerica o de ponderación que pueda alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el minimo 
de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta tecnica para 
continuar con la evaluación de la propuesta económica , y la forma en que los licitan tes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la obtención de 
puntuación o ponderación. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, asi como su ponderación, deberán ser fijadps· por IÓ· • · -, · 
convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de Función Pública. 

De la evaluación cualitativa y detallada de las proposiciones recibidas para la Invitación que nos ocupa se 

dictaminó lo siguiente: 

_ _§VALUACIÓN DE !-A D09l:IM��ACIÓN LEGAL Y ADMINI_STRATIVA �]>E LOS LICI.!ANTES 

LICITANTES QUE CUMPLEN CO� 1..1\ DOCUMENTAqc?N LEGAL Y �DMINISTRATIVA 

Con relación a la documentación Legal y Administrativa presentada por los licitantes: CENTRO MEXICANO DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA, A.C. y SOLUCIONES DE PLANEACIÓN EMPRESARIAL, S.C. DE R.L. DE C.V. 

_\... 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
.DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACÍÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁC.TER NACIONAL 

ELECTRÓNICA, NÚMERQ IA-Ol1BDQOCJl-E2654-2022 

se dictaminó que dicha documentación CUMPLE con los requisitos solicitados en el Numeral 14.1 
Documentación Legal y Administrativa de la convocatoria de referencia. 

EVALUACIÓN eE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SOLVENTES 
Y ASIONACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

1.- LICI��N_T!=: CENTRO MEXICANO DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA! A.C. 

Con relación a la propuesta técnica presentada para la presente Invitación, el área técnica y requirente del 

servicio determinó en su dictamen que que la empresa CENTRO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA, A.C. NO CUMPLE con lo solicitado en la partida única, por lo que no se asignó puntaje para la 
misma, de conformidad a lo siguiente: 

c·ENTRO MEXICANO DE ' 
INVESTIGA�JóN ESPEctALIZA.DA A.C. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTIDA ÚNICA 

NO CUMPLE 

Descripción de 
De acuerdo al Anexo Técnico 

No presentó plan de ejecución de los 
-1 Jos servicios servicios > m• 

zo 
mz Plazos, lugar y Cronograma de actividades; Indicando x- No presentó metodología ni análisis de 
on Condiciones fecha de inicio y conclusión del servicio, así O. propuesta de trabajo 

de Entrega mismo cronograma de trabajo 

Derivado de lo anterior Dicho incumplimiento afecta la solvencia de su propuesta técnica para la partida única, 
por lo que se desecha su propuesta, de conformidad con lo estipulado en el artículo 36 de la Ley y lo establecido 

en el Numeral 10.3 de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, en los siguientes incisos: 

a) Que la proposición presentada por cada licitante incluya la totalidad de documentos solicitados en 

la presente convocatoria y sus anexos técnicos. Cualquier omisión que afecte su solvencia podrá 
ser causal de desechamiento de la proposición. · · b) Que contengan li:f informac-¡-ón, docümentos y requisitos solidtados en-esta· convocatoria y sus- -

anexos técnicos, completos. Cualquier deficiencia en su contenido que afecte su solvencia 
podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

e) Que el servicio ofertado cumpla con lo solicitado por la Convocante. 

d) Se evaluará el cumplimiento de los requisitos solicitados en esta convocatoria. 

e) Se aceptarán las propuestas que cumplan con los requerimientos establecidos en los puntos 14.2 

/! 
"Documentación Técnica", así como, en el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la presente convocatoria. 

La omisión de cualquier documento y/o la información solicitada en éste, podrá ser causal de 
desechamiento de la proposición; se desecha su propuesta en la partida única, por no cumplir técnicamente 

con lo solicitado en la convocatoria. 

>-= -
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EDUCACIÓN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

. DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITA€1cfJN A CUANDO MENOS TRES PERSCiJNAS DE CARÁCTER NACIONAl 

ELlfCTRáNICA, NÚMERO IA-01780000l-E26S4-2022 

CGNTRATACIÓN C:iEL "SERVICIO DE VERIFICAGIÓN E IN·TEGRACIÓN IJ)E EXPEBIENT-ES E INFORME 
E3EGUTIVO.DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL PARA LA EXTINCIÓN DEL FONBO DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESA'RROLLO TECNOLÓGICO IJ)EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" {FICDT-IPN) 

PARA EL E3ERCICIO FISCAL 2022. 

Derivado de lo anterior, la proposición presentada resulta No Solvente y es desechada de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 36 de la Ley y lo establecido en el Numeral 11.1 Causas de desechamiento, incisos a) y b} de la 

convocatoria de la Invitación, que indica que será motivo de desecha miento, como se transcribe a continuación: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos /os casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación: 

( ... )" 

11 Causas de desechamiento de proposiciones . 

11.1 Causas de desechamiento 

( ... )" 

a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indispensables y que afectan la solvencia· de la 

proposición, solicitados e indicados en los Apartados IV y VI de la presente convocatoria. 

b) Cuando el Licitante no presente la totalidad de los documentos solicitados en el punto 14 {14.1, 14.2, 

14.3) en forma individual; 

Con relación a la propuesta técnica presentada para la presente Invitación, el área técnica y requirente del 

servicio determinó en su dictamen que CUMPLE con lo solicitado en el Numeral 14.2 "Documentacion Tecnica" 

y lo solicitado en el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la Convocatoria en la Partida Única y obtuvo la cantidad de 

puntos re·queridos par�a ser consrderada s'Oivente; conforme a lo siguiente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BAJO. EL ESQUEMA DE PUNTOS Y PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL "Servicio de verificación e integración de expedientes e informe ejecutivo de evaluación documental 

para la extinción del Fondo de lnv�stigación Científica y Desarrollo Tecnológico del IPN (FICDT-IPN)" 

para el ejercicio 2022" 
' 

CRITERIO DE EVALUACIÓN BAJO ÉL 'ESQUEMA DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE LA EMPRESA: SOLUCIONES DE 

·Rubro/ 
Subrubro 

PLA_N_EACIÓN EMPRE.SARIAL, S.C. PE R·L DE C.V. 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN · 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELECTRÓNICA, NÚMERO IA-Ol7800001-E2654-2022 

CONTRATACIÓN DEL !'SERVICIO DE VERIFICACiÓN E INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES E INFORME 
EJECUTIVO DE EVALUACIÓN DOCUMEN.TAL PARA LA EXTINCIÓN DEL FGNDC?J DE INVESTIGACIÓN 
CIENTIFICA Y DESARROL/:.0 TECNÓLÓGlfJO DEL INSTI.TUTO POLITÉCNICO NACIGNA'L" {FICDT-IPN) 

PARA EL EJERCICIO F(SCAL 2022. 

a) Capacidad de recursos humanos: 14 puntos. 

Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Capacidad de 
Recursos 
Económicos 

Capacidad de 
Equipamiento 

Presentar 
cédula 

Para cumplir con la profesional del 
Supervisión de los Líder de 5 
Servicios se deberá Proyecto que 
acreditar que cuenta con cumpla con el 
al menos S trabajadores perfil solicitado 
con estudios de 1-'P

'-
r

-
e

_
s

_
e

-
nt

_
a

_
r
--'----'---+-- ------1 

Licenciatura en carreras cédula 
afines al objeto del profesional de 2 
servicio, de las personas supervisores 
encargadas de llevar a que cumplan 
cabo la supervisión y/o con el perfil 
coordinación de los solicitado 

4 

servicios. Mismos que f-
P

-
r
-
e
-
se
_

n
_

t
_

a
_
r
---1--------l 

deberán contar con por lo 
menos dos años de 

cédula 
. . 

Debiendo 
profesional de S 

expenencla, 
o más Analistas 

proporcionar cédula 
profesionaL y Técnicos que 

cumplan con el 
perfil solicitado 

Presentar la última declaración fiscal 2021 y 
la última fiscal provisional ISR 2022 

S 

presentadas por el licitante ante la Secretaría 1--------i 
de Hacienda y Crédito Público. 

Acreditar que cuenta con 1 nstalaciones 
r-equeridas para la pr.estación del servicio. 

Acreditar que cuenta con trabajadores con 
discapacidad cuando menos en un cinco por 
ciento de la totalidad de su plantilla de 
empleados. 

Estratificación del Licitante en MIPyME 

Igualdad de Genero 
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4 

3 

14 

4 

3 

o 

o 

01-16 

Presenta cédulas 
profesionales, de 

acuerdo a lo 
establecido en el 

Rubro 1 

Presenta la declaración fiscal 
2021 y provisional2022 

perfectamente acreditadas 

Presenta evidencia de la 
propiedad que demuestra la 
posesión o uso de las 
instalaciones · debidamente ·· 
requisitada 
NO Presentó carta en donde 
manifieste que la empresa 
cuenta con trabajadores con 
discapacidad. 
Presenta carta bajo protesta ... 
de decir verdad que la 
empresa cuenta con carta de 
Estratificación. 

NO Presenta certificados que 
comprueben que se han 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELECTRÓNICA, NÚMERO IA-071B00001-E26S4-2022 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE VE,RIFICACICfJN E INT.EGRACIÓN DE EXPEDIENTES E INFORME 
E3ECUT/.VO DE EVAUJACIÓN GC>CUMENTAL PARA LA EXT:INCIÓN DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL INSTITU1Jf) POLITÉCNICO NACIONAL" (FICDT-IPN) -

PARA EL E3ERCICIO FISCAL 2022. 

1 
RUBRO IL EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD.DEL LICITA�TE: 18 puntos 

1 
b) Experiencia y Capacidad del Licitante 

Experiencia en Proyectos 

Especialidad relativa a la comunicación con equipos de trabajo, 

RUBRO 111. PROPUES'TA DE TRABAJO: 6 puntos 

e) Propuesta 

· ·- - -- · - - -
Propuesta de 
Trabajo 

Para cumplir el licitante 
deberá elaborar un 
proyecto en el que 

- considere -la-metodología. 
con la cual dará el servicio, 
el programa de trabajo 
con los tiempos y 
actividades, así como la 
estructura con la cual 
pretende dar el servicio 
por área y especialidad. 

Metodología 
propuesta para 
la ejecución de 
los servicios 

Plan de 
Ejecución de los 
Servicios 

_indicando _ _ los_ 
tiempos y 
actividades a 
implementar 
para el proyecto. 

Presentar la 
estructura con la 
cual pretende 
dar el servicio 
por área y 
especialidad 

RUBRO IV. CUMPLIMIENTO'�DE CONTRA10: 12. fi}Untos 
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8 

10 

.. 

2 

--2 

2 

- - - - -

8 

10 

------ -

4 

-� 

aplicado prácticas de 
igualdad. 

1 
1 

Presenta contratos, órdenes 
de servicio y cartas que 
acreditan la prestación del 
servicio requeridos para la 
contratación y prestación del 
servicio. 

Presenta acta constitutiva 
ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público refiriendo la 
actividad relacionada con los 
servicios requeridos por la 
convocante 

- - -- ------- --

188-
Presentó metodología 
y análisis de propuesta 

190 
de trabajo. 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVIT.A'CIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

d} Cumplimiento 

Presenta 
lo 2 cartas 6 Puntos 

Presentación de los servicios cumplidos satisfactoriamente de Satisfacción 

los ejercicios 2018 a 2021. 
Presenta 3 
a 4 cartas 8 Puntos 8 

Satisfacción 

S o  más 
cartas 12 Puntos 

Satisfacción 

1 .,_ 1 st ,-. Puntos obteni_dos: 

Presenta 4 
cartas de 

satisfacción 
con clientes 

' 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en la S ECCIÓN CUARTA, CAPÍTULO S EGUNDO del "ACUERDO por el que 
se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 
2010, en el que se establece que los valores asignados serán 60 puntos correspondientes a la propuesta técnica 

y 40 puntos correspondientes a la propuesta económica. 

La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente será de 
como mínimo 45 de los 60 puntos máximos que se pueden obtener, de no obtener el puntaje señalado como 

mínimo, no podrá acceder a la evaluación económica. La proposición solvente más conveniente para el Estado 

será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto por el Numeral 

SEXTO de los citados lineamientos. 

(() - -·Con_ relación _a _ la Propuesta Económica presentada _pQL _el_ licitante SQUJCIQNES _ D_E_ P!-AN.�GJ.QN __ 
� EMPRESARIAL, S.C. DE R.L. DE C.V. se desprende que CUMPLE, en virtud de haber cumplido con la 

documentación legal administrativa, así como, con su Propuesta Técnica, de acuerdo a lo siguiente: 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERS€JNAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELECTRcf>NICA., NÚMERQ IA-011B00001-E2654-2022 

EJECUTIVO DE EVALUACicf>N DOCUMENTAL PARA LA EXTINCIÓN DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN 
CIENFÍFICA Y DESARROLLO TECZNOLÓGICO DEL INSTITÚTO POLITÉCNICO NACIONAL" (FICDT-IPN) 

PARA EL EJERCIC.I(!) FISCAL 2022. 

\� PUNTOS PUNTOS TOTALES 
LICITANTE PARTIDA ASIGNADOS 

PUNTOS ASIGNADOS 
ASIGNADOS A LA 

TÉCNICAMENTE 
ECONÓMICAMENTÉ 

PROPOSICIÓN 

SOLUCIONES DE 
PLANEACIÓN 

ÚNICA 
EMPRESARIAL, 

52 40 92 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

FALLO 

Atendiendo a lo anterior, el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Materiales e 

Infraestructura del IPN, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl. 4.9 de las Políticas Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional 

{POBALINES}, en presencia de Jos asistentes dio a conocer el resultado del procedimiento de contratación y el 

FALLO DEFINITIVO, por lo que se declara como licitante ganador a la empresa SOLUCIONES DE PLANEACIÓN 
EMPRESARIAL, S.C. DE R.L. DE C.V. para LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE VERIFICACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES E INFORME EJECUTIVO DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL PARA LA 

EXTINCIÓN DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022", conforme a lo siguiente: 

PARTIDA OBJETO UNIDAD 

SERVICIO DE VERIFICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES E 

INFORME EJECUTIVO DE 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL 

PARA LA EXTINCIÓN DEL FONDO 
ÚNICA SERVICIO 

DE INVESTIGACIÓN CIENTfFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO - --· - - ['J_ACIONAL" PARA El., EJ1;_8.QC[0 -·· 

.- . � 
-

' -� ·� --· �---·· 
·---�-... 

�---··-· ...__!__ •••• 

-- - .. 

FISCAL 2022". 

.. -� .. �·· .. .. 

----�·- -·-····�·····-·· ---· 
-----------�---�---···� 

\ 
--

: 

. - �·····-- �·-·· ----
- ....... ; --·--·----

! 

CANTIDAD 

1 

SUBTOTAL 

IVA 

\< 
TOTAL 

MONTO 

$3,458,620.69 

- - . -

$3,458,620.69 

$553,379.31 

$4,012,000.00 

NO DE 
CONTRATO 

IPN-PS-

IM3C-063-

2022 

. -

.%
:
DE LA 

FIANZA 

MONTO DE 
LA FIANZA 

TIPO DE 
FiANZA 

VIGENCIA 

A PARTIR DEL DfA 

SIGUIENTE DE LA 
NOTIFIACIÓN DEL 

FALLO Y HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2022. 

. .  

10% 

$345,862.07 

DIVISIBLE 

El periodo de vigencia de la contratación será a partir del día siguiente de la notificación del Fallo y hasta el 
día 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el Numeral 7.2 "Plazo de entrega de Jos 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

ELECFRÓNICA, NÚMERO IA-01JB00001-E2654-2022 

1 
CONTRATACIÓN DE{ ''SERVICIO·DE V�RIFICA€10N E INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES E /NFC?JRME 
E3ECU'FIVO·DE EVALUACIÓN D0CUMENTAL PARA LA EXTINCIÓN DEL FONDO DE INVES·TIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESA"RROLLO TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO P0LITÉCNICÓ NACIONAL" (FICDT-'IPN) 

PARA EL E3ERCICIO FISCAL 2022. 

Sevicios" y el Numeral 7.3 "Lugar de la prestación de los Servicios" de la convocatoria, en concordancia con el 

Numeral3 "Vigencia de la contratación" y el Numeral 4 del Anexo 1 "Anexo Técnico" de la convocatoria. 

Al licitante que resultó adjudicado, se le informa que con el objeto de formalizar el contrato respectivo en el 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema CompraNet (MFIJ), deberá considerar su 
registro en el mismo, de conformidad con el "ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de 
CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las 
Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento", publicado en el DOF el día 18 de 
septiembre de 2020, así mismo, deberá presentar en el Departamento de Compras de la División de 

Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura del IPN, los 

documentos solicitados en el Numeral 3.20 "Firma del Contrato y documentación requerida a los licitantes 

adjudicados" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, dentro de los TRES días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación del Fallo, atendiendo todo lo indicado en dicho numeral. 

Respecto de la Garantía de Cumplimiento del contrato (Fianza), el licitante adjudicado deberá presentarla en 
el Departamento de Control Normativo de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección de 

Recursos Materiales e Infraestructura del IPN a más tardar dentro de los 5 días naturales siguientes a la firma 
del instrumento jurídico a través del MFIJ del Sistema CompraNet, de conformidad con los artículos 48 y 49, 

fracción 1 de la Ley, y de conformidad a lo señalado en el Numeral S, Inciso B) "Garantía de cumplimiento de 

contrato" de la Convocatoria. 

Así mismo, se hace de su conocimiento que las Personas Físicas o Morales Adjudicadas serán responsables 
de estar inscritos y mantener actualizada su información en el Registro único de Proveedores y Contratistas 
(RUPC), en la página https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores

y-contratistas/SFP2645 de conformidad con los numerales 18 y 20 del "Acuerdo por el cual se establecen las 

disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado CompraNet", en ese sentido, a solicitud de los proveedores adjudicados, la 

Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura previa validación de la información capturada en el Sistema 

CompraNet por los proveedores, llevará a cabo la incripción. 

Por otra parte, se reitera al Licitante Adjudicado, que independientemente de la fecha en que se suscriban el 

contrato correspondiente en el MFIJ, las obligaciones derivadas de la presente Invitación serán exigibles con la 

notificación del presente Fallo, tanto para la convocante como para el licitante Adjudicado, conforme a lo 

establecido en el artículo 37, sexto párrafo de la Ley. 
La presente acta surte para el licitante adjudicado mencionado anteriormente, efectos de notificación en tiempo 

y forma, y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo, dentro de los quince {15) días naturales 

contados a partir del día natural siguiente al de la emisión y notificación del presente . .Fallo, por lo que con la 
notificación del presente fallo, por el que se le adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éstos serán //exigibles, sin perjuicio de las obligación de las partes de firmarlo en el plazo antes mencionado y en los términos 
de la presente Acta de fallo, en el entendido que en caso de no formalizarse dentro del referido plazo, por causas 

que le resulten imputables, la presente adjudicación dejará de surtir efectos, haciéndose
_
acreedor a las sanciones 

que le resulten aplicables, de conformidad con lo que al respecto establece la Ley. · 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVITACIÓN A CUANDO MENCJS TRES.PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE VERIFICACIÓN E INTÉGRACIÓN DE EXPEDIENTES E INFORME 
E3ECUTJ.VO DE EVAI:.UACIÓN eOCUMENTAL PARA LA Ex:r:INCIÓN DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" {FICDT-IPN) 

PARA EL E3ERCICIO FISCAL 2022. 

A LOS LICIT.:;.;A::..:N:..:.T.::::E�S----------------......1 

Contra el presente Fallo no procede recurso alguno; sin embargo, procederá la instancia de inconformidad en 

términos de lo señalado en el NumerallS "lnconformidades" de la Convocatoria del presente procedimiento de 

contratación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 37, antepenúltimo párrafo de la Ley. 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a 

disposición del licitante, copia de la presente Acta de Fallo en la División de Adquisición de Bienes y Servicios, de 

la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura del IPN, ubicada en la Planta Baja del Edificio de la 

Secretaría de Administración, con domicilio en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, Col. 

La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, en donde se encontrará disponible, por 

un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad del licitante, acudir a enterarse 

de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, 

la presente acta también estará disponible en el Sistema CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.hacienda.gob.mx 

En este acto se les preguntó a los asistentes, si deseaban manifestar alguna observación u objeción al mismo, a 

lo que respondieron no tener ninguna. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 18:00 horas, del mismo día 

de su inicio. 

Esta Acta consta de 12 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto, 

quienes reciben copia de la misma. 

OBSERVAE>ORES SOCIALES 
NQMBRE Y �MPRESA QUE .REPRESENTA RÚBRICA 

NO SE PRESENTÓ NINGUNA PERSONA QUE 
MANIFESTARA SU INTERÉS DE PERMANECER EN EL ACTO / CON CARÁCTER DE OBSERVADOR 

ÁREA CONTRATANTE 
NOMBRE Y CARGO 

Mtro. Alfredo Armando 
Becerril Castillo 

Director de Recursos Materiales 
e Infraestructura 

ÁREA 
Dirección de 

Recursos 
Materiales e 

Infraestructura 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
INVI·TACUfJN A CUANDO MENOS TR�S PERSQNAS DE CARÁCTER NACIONAL . .  ELECTRÓNICA, NÚMERO IA-OJlBOOOt!Jl-E2654-2022 

CONT:RATACicfJN GEL "SERVI€10'.D.E VERIFIC'ACIÓN·E.INTEGRACICfm DE EXPEDIENTES E INFORME 
E:JECUiT,IYQ.OE EVIfLUAC,IÓN BOCf.:JMEN·TA/,. PARA LA EXTIN€Uf>N DEL FGNDO DE INVESTIC!lACIÓN 
CIENTÍFICA Y ÓESARROLLO TECNOLÓGI€Q DEL INST/.TUTO POLITÉCNICC!J NACIONAL" {FI.CDT-IPN) 

P-4RA EL E3ERCICIO FISCAL 2022. 

POR PARTE DEl,. ÁREA l:�CNI<:A Y RE.QUIRENtE 
NÓMBRE Y CARÓG ÁREA 

L.C.P. Alfredo Santiago Ortiz 
Jefe de la División de Registro 

y Control de Operaciones 

Dirección de 
Recursos 

Financieros 

POR PA�TE QE LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

Lic. Vicente Jacinto Ambrocio 

Mtro. Héctor Ramos Bellizzia 

---------------------------------------------------- Fl N DEL ACTA ----------------------------------------------
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